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Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Radicado: 2021-00031-00 
Demandante: Abg. Ana Milena Correa Duran endosatario en procuración de José 
Antonio Díaz Linares    
Demandado: Gladys Quintanilla Quintanilla – Orlando Figueroa Carreño 

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del despacho incluyó el valor correspondiente a las 
agencias en derecho impuestas en providencia del veinticinco 
(25) de febrero de dos mil veintidós (2022), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se le imparte aprobación. 
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